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ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma el artículo 14 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

2.-Tema principal de la Iniciativa Justicia. 
3.-Nombre de quien presenta la    

Iniciativa. Dip. Hugo Eduardo Martínez Padilla. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   17 de febrero de 2009. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  05 de febrero de 2009. 

7.-Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS. 

 
Establecer que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, conocerá de las resoluciones emitidas por la Auditoría Superior 
de la Federación para determinar los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes públicos 
federales, las que impongan indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes  a los servidores públicos afectados adscritos a 
las entidades fiscalizadas y a los particulares, personas físicas o morales. 
 

 
 

 

No. Expediente: 2277-2PO3-09 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-H del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
  

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

  
 
 
 

CAPÍTULO II 
De la Competencia Material del Tribunal 

 
 
 
 

ARTÍCULO 14.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa conocerá de los juicios que se promuevan contra 
las resoluciones definitivas, actos administrativos y 
procedimientos que se indican a continuación: 
 
I. a XIII. … 

 
XIV. Las que se configuren por negativa ficta en las materias 
señaladas en este artículo, por el transcurso del plazo que señalen 
el Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo o las disposiciones aplicables o, en 
su defecto, en el plazo de tres meses, así como las que nieguen la 
expedición de la constancia de haberse configurado la resolución 
positiva ficta, cuando ésta se encuentre prevista por la ley que rija 
a dichas materias. 

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo de la 
fracción xiv, se adiciona la fracción XV y se recorre la 
subsecuente para pasar a ser XVI, todas del artículo 14 de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa  
 
Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la fracción 
XIV, se adiciona la fracción XV y se recorre la subsecuente para 
pasar a ser la fracción XVI, todas del artículo 14 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
para quedar como sigue:  
 
Artículo 14. …  
 
 
 
 
I. a la XIII. …  
 
XIV. …  
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No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos 
aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un 
tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 
administrativa, y 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
XV. … 
 
 
… 
 
… 
 
… 

 
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior en todos 
aquellos casos en los que se pudiere afectar el derecho de un 
tercero, reconocido en un registro o anotación ante autoridad 
administrativa;  
 
XV. Las emitidas por la Auditoria Superior de la Federación 
para determinar los daños y perjuicios que afecten a la 
Hacienda Pública Federal o al patrimonio de los entes 
públicos federales, las que impongan indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias correspondientes, a los servidores 
públicos afectados adscritos a las entidades fiscalizadas y a los
particulares, personas físicas o morales, y las demás 
resoluciones en los términos de la Ley de Fiscalización 
Superior de la Federación; y  
 
XVI. Las señaladas en las demás leyes como competencia del 
Tribunal.  
 
…  
 
…  
 
… 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


